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Deducciones IRPF ejercicio 2018 

Reguladas en el  Decreto-Legislativo 1/2009, de 21 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes dictadas por la Comunidad 

Autónoma de Canarias en materia de tributos cedidos. 

 

 Por circunstancias personales y familiares 

• Nacimiento o adopción. 

• Gastos de guardería. 

• Contribuyentes con discapacidad y mayores de 65 años 

• Gastos de enfermedad. 

• Familia numerosa. 

• Por acogimiento de menores. 

• Familia monoparental. 

• Por familiares dependientes con discapacidad. 

 Vivienda 

• Inversión en vivienda habitual. 

• Obras de adaptación por discapacidad en vivienda habitual. 

• Alquiler de vivienda habitual. 

• Obras de rehabilitación energética y reforma de la vivienda habitual. 

• Cantidades destinadas a la restauración, rehabilitación o reparación de bienes inmuebles declarados de Interés 

Cultural 

• Por alquiler de vivienda habitual vinculado a determinadas operaciones de dación en pago. 

• Por gastos en primas de seguros de crédito para cubrir impagos de rentas de arrendamientos de vivienda 

(deducción del arrendador) 

• Deducción por arrendamientos a precios con sostenibilidad social (en vigor desde el 5/12/2018) 

  

 

 
 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2009/BOC-j-2009-90008-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2009/BOC-j-2009-90008-consolidado.pdf
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 Donativos y Donaciones 

• Donación en metálico a descendientes para la adquisición de la 1ª vivienda habitual. 

• Donaciones con finalidad ecológica. 

• Donaciones para la conservación del Patrimonio Histórico de Canarias. 

• Donaciones y aportaciones para fines culturales, deportivos, investigación o docencia. 

• Donaciones a entidades sin ánimo de lucro con finalidad ecológica. 

 Otros conceptos deducibles 

• Gastos de estudios de educación infantil, primaria, secundaria, bachillerato y formación profesional de grado medio  

• Gastos de estudios en educación superior de descendientes fuera de la isla de residencia. 

• Traslado de residencia a otra isla por motivos laborales. 

• Contribuyentes desempleados. 

 


